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LEY Nº 32185

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
PARA EL AÑO FISCAL 2025

CAPÍTULO I

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO

 Artículo 1. Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025

1.1 Se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025 por el monto de S/ 251 801 045 185,00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, agrupados en Gobierno Central 
e instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú y de acuerdo con el detalle siguiente:

GOBIERNO CENTRAL Soles

Correspondiente al Gobierno Nacional  162 019 333 580,00

Gasto corriente  101 975 021 764,00
Gasto de capital  33 267 292 199,00
Servicio de la deuda  26 777 019 617,00

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS Soles

Correspondiente a los gobiernos regionales  54 458 481 248,00

Gasto corriente  38 621 209 886,00
Gasto de capital  15 480 927 352,00
Servicio de la deuda  356 344 010,00

Correspondiente a los gobiernos locales  35 323 230 357,00

Gasto corriente  18 581 704 538,00
Gasto de capital  16 312 117 286,00
Servicio de la deuda  429 408 533,00

 ===============
 TOTAL S/    251 801 045 185,00
 

 ===============
1.2 Los créditos presupuestarios correspondientes al Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales se detallan en los anexos que forman parte de la presente ley de acuerdo con lo siguiente:

DESCRIPCIÓN ANEXO
Distribución del gasto del presupuesto del sector público por categoría y genérica del gasto. 1
Distribución del gasto del presupuesto del sector público por nivel de gobierno y genérica 
del gasto. 2

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por nivel de gobierno y funciones. 3
Distribución del gasto del presupuesto del sector público por niveles de gobierno, pliegos 
y fuentes de fi nanciamiento. 4

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por pliegos del Gobierno Nacional 
a nivel de productos, proyectos y actividades. 5

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por Gobierno Regional a nivel de 
productos, proyectos y actividades. 6

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por Gobiernos Locales y genéricas 
del gasto. 7

Distribución del gasto del presupuesto del sector público por programas presupuestales y 
pliegos. 8

Financiamiento para la sostenibilidad de la ejecución de inversiones a cargo de los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales. I

Límite máximo de puestos para el Contrato Administrativo de Servicios – CAS. II
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DESCRIPCIÓN ANEXO
Inversiones priorizadas del primer nivel de atención. III
Inversiones priorizadas en el Acta 39 por la Comisión Multisectorial del FONDES. IV
Financiamiento para las inversiones en materia de seguridad ciudadana en gobiernos 
locales – Año Fiscal 2025. V

Financiamiento para actividades en materia de seguridad ciudadana en gobiernos locales 
– Año Fiscal 2025. VI

Financiamiento extraordinario en inversiones para el desarrollo local. VII
Inversiones en materia de vivienda, construcción y saneamiento VIII
Inversiones en el marco del desarrollo territorial IX

1.3 Las subvenciones y cuotas internacionales a ser otorgadas durante el Año Fiscal 2025 por los pliegos 
presupuestarios están contenidas en los anexos de la presente ley: “A: Subvenciones para Personas Jurídicas - Año 
Fiscal 2025”, y “B: Cuotas Internacionales - Año Fiscal 2025” entre las que se incluyen las referidas en el numeral 69.3 
del artículo 69 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Los recursos a los que se refi eren los Anexos A y B asignados en los pliegos presupuestarios, no pueden ser 
destinados bajo responsabilidad del titular de la entidad, a fi nes distintos a los señalados en el presente numeral.

1.4 Durante el Año Fiscal 2025, previa evaluación y priorización por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se 
puede modifi car el Anexo B sin exceder el monto total por pliego señalado en dicho Anexo, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores, lo que no comprende la inclusión de cuotas adicionales a las 
contempladas en el referido Anexo. En la referida modifi cación del Anexo B es posible exceder el monto total por pliego, 
en los casos de incremento de la cuota por efecto del diferencial cambiario o modifi cación del monto de la cuota de 
los organismos internacionales no fi nancieros de los cuales el Perú es país miembro. Las cuotas internacionales no 
contempladas en el citado Anexo B se aprueban de acuerdo a la formalidad prevista en el numeral 69.2 del artículo 69 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y se fi nancian con 
cargo al presupuesto institucional del pliego respectivo, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 2. Recursos que fi nancian el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 
Los recursos que fi nancian el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 se estiman por fuentes de 

fi nanciamiento, por el monto total de S/ 251 801 045 185,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN 
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), conforme al siguiente detalle:

Fuentes de fi nanciamiento Soles

Recursos ordinarios  166 874 905 062,00
Recursos directamente recaudados  7 991 228 073,00
Recursos por operaciones ofi ciales de crédito  31 391 114 247,00
Donaciones y transferencias  495 192 093,00
Recursos determinados  45 048 605 710,00
 ================
 TOTAL S/      251 801 045 185,00
  ================

CAPÍTULO II

NORMAS PARA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA

SUBCAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Alcance
Las disposiciones contenidas en el presente capítulo son de obligatorio cumplimiento por las entidades integrantes 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Ofi cina Nacional 
de Procesos Electorales; Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil; Contraloría General de la República; 
Junta Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades públicas; y demás entidades 
y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la presente ley. Asimismo, son de obligatorio 
cumplimiento por los gobiernos regionales, y los gobiernos locales y sus respectivos organismos públicos.

Artículo 4. Acciones administrativas en la ejecución del gasto público 

4.1 Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los créditos presupuestarios autorizados en la 
presente ley y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

4.2 Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no 
son efi caces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan 
la misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, 
así como del jefe de la ofi cina de presupuesto y del jefe de la ofi cina de administración, o los que hagan sus veces, en 
el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público

Artículo 5. Control del gasto público 

5.1 Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la ofi cina de presupuesto y el jefe de la ofi cina de administración, 
o los que hagan sus veces en el pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo dispuesto en la 
presente ley, en el marco del Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1 del Artículo IV del Título Preliminar 
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de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Corresponde al titular de pliego efectuar la gestión 
presupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación, y el control del gasto, en 
el marco de lo establecido en el inciso 1 del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

5.2 La Contraloría General de la República verifi ca el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y las demás 
disposiciones vinculadas al gasto público en concordancia con el artículo 82 de la Constitución Política del Perú. Asimismo, 
y bajo responsabilidad, para el gasto ejecutado mediante el presupuesto por resultados, debe verifi car su cumplimiento 
bajo esta estrategia. El resultado de las acciones efectuadas en cumplimiento de lo establecido en el presente numeral, 
es informado a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República del Congreso de la República, dentro de 
los quince (15) días calendario de vencido cada semestre.

SUBCAPÍTULO II 

GASTO EN INGRESOS DEL PERSONAL

Artículo 6. Ingresos del personal 
Se prohíbe en las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales, gobiernos locales, Ministerio Público, 

Jurado Nacional de Elecciones, Ofi cina Nacional de Procesos Electorales, Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, Contraloría General de la República, Junta Nacional de Justicia, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, 
universidades públicas, y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario aprobado en la 
presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonifi caciones, benefi cios, dietas, asignaciones, retribuciones, 
estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de cualquier naturaleza, cualquiera sea su forma, 
modalidad, periodicidad y fuente de fi nanciamiento. Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonifi caciones, 
benefi cios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y conceptos de 
cualquier naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitrajes en materia laboral se sujetan 
a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales vigentes. La prohibición incluye el 
incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del rango o tope fi jado para cada cargo en las escalas 
remunerativas respectivas.

Artículo 7. Aguinaldos, gratifi caciones y escolaridad 

7.1 Los funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, 
la Ley Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a los que se refi ere la Ley Nº 30220; el personal de la 
salud al que se refi ere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas de derecho 
propio a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 20530, 
el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091, perciben en el Año Fiscal 2025 los siguientes conceptos:

a) Los aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio y 
diciembre, respectivamente, cuyos montos ascienden, cada uno, hasta la suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 
SOLES).

b) La bonifi cación por escolaridad, que se incluye en la planilla de pagos correspondiente a enero y cuyo monto 
asciende hasta la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES). Para el caso de los profesores contratados 
y auxiliares de educación contratados en el marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, el pago de la 
bonifi cación por escolaridad, cuyo monto corresponde al señalado en el presente literal, se incluye en la planilla de pagos 
del mes de junio. 

7.2 Las entidades públicas que cuenten con personal del régimen laboral de la actividad privada se sujetan a lo 
establecido en la Ley Nº 27735, Ley que regula el otorgamiento de las gratifi caciones para los trabajadores del régimen de 
la actividad privada por Fiestas Patrias y Navidad, para el abono de las gratifi caciones por Fiestas Patrias y Navidad en julio 
y diciembre, respectivamente. Asimismo, otorgan la bonifi cación por escolaridad hasta por el monto señalado en el literal b) 
del numeral 7.1, salvo que, por disposición legal, vengan entregando un monto distinto al señalado en el citado literal.

7.3 Los servidores contratados bajo el régimen del servicio civil, perciben los aguinaldos por Fiestas Patrias 
y Navidad en julio y diciembre, respectivamente, conforme lo establece la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y el 
Reglamento de Compensaciones de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

7.4 Los trabajadores contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 perciben por 
concepto de aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, que se incluyen en la planilla de pagos correspondiente a julio y 
diciembre, respectivamente, hasta el monto al que hace referencia el literal a) del numeral 7.1. Para tal efecto, dichos 
trabajadores deben estar registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.

7.5 En el caso de pensiones de derecho derivado por sobrevivencia, se precisa que, de existir un solo benefi ciario, 
éste percibe el íntegro del monto a que se hace referencia en los literales a) y b) del numeral 7.1. Asimismo, en caso de 
concurrencia de varios benefi ciarios, se precisa que debe otorgarse el monto que le hubiera correspondido al pensionista 
de derecho propio dividido en forma proporcional entre quienes concurran; dicho monto total no debe exceder de lo 
establecido en los literales a) y b) del numeral 7.1. Para tal efecto, dichos pensionistas deben estar registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

SUBCAPÍTULO III 

MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO

Artículo 8. Medidas en materia de incorporación del personal

8.1 Se prohíbe la incorporación del personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento, 
salvo en los supuestos siguientes:
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a) La designación de funcionarios, cargos de confi anza y de directivos superiores de libre designación y remoción, 
conforme a los documentos de gestión de la entidad, a la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, y demás 
normativa sobre la materia, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en las respectivas entidades.

b) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de magistrados del Poder Judicial, fi scales del Ministerio 
Público, miembros de la Junta Nacional de Justicia, profesores del Magisterio Nacional, así como del personal egresado 
de las escuelas de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, y de la Academia Diplomática del Perú.

c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para 
el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que 
corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a 
partir del año 2023, debiendo tomar en cuenta que la incorporación a la administración pública se efectúa necesariamente 
por concurso público de méritos, sujeto a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre registrada 
en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP). Los registros de plazas vacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el 
fi nanciamiento correspondiente son eliminados del AIRHSP a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización 
de dicha acción de personal, lo establecido en el literal b) de la Tercera Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una vez que se reincorpore el titular 
de la plaza, los contratos respectivos quedan resueltos automáticamente.

En el caso del ascenso y promoción del personal del Decreto Legislativo Nº 276, las entidades deben tener en cuenta 
previamente lo establecido en el artículo 16 y 17 del Decreto Legislativo Nº 276 así como el artículo 60 del Reglamento 
de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM.

Lo establecido en el presente literal no autoriza a las entidades públicas para contratar o nombrar personal en nuevas 
plazas que pudieran crearse.

d) El nombramiento en plaza presupuestada cuando se trate de docentes universitarios de las universidades públicas.
e) La asignación de gerentes públicos, conforme a la correspondiente certifi cación de crédito presupuestario otorgada 

por la entidad de destino y de la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), con cargo al presupuesto institucional 
de dichos pliegos, y hasta la culminación del proceso de implementación de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en 
las respectivas entidades.

f) La contratación en plaza presupuestada de docentes universitarios en las universidades públicas.
g) El nombramiento de los vocales del Tribunal Fiscal a los que se refi ere el artículo 99 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF.
h) La contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y educación 

técnico-productiva, en el marco de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, y sus dispositivos complementarios, la cual se efectúa en plazas vacantes codifi cadas en el Sistema de 
Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

i) La contratación temporal en plaza presupuestada de auxiliares de educación, conforme a lo establecido en la Ley 
Nº 30493, Ley que regula la política remunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el 
marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, y sus dispositivos complementarios, la cual se efectúa en plazas 
vacantes codifi cadas en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

j) La contratación temporal de docentes en los institutos y escuelas de educación superior públicas comprendidos 
bajo el alcance de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes, y en las escuelas de educación superior artística públicas, la cual se efectúa en plazas vacantes codifi cadas 
en el Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que lo reemplace.

k) La incorporación del personal por mandato de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada.
l) La contratación temporal de Jueces Supernumerarios que no se encuentran en la carrera judicial y Fiscales 

Provisionales que no se encuentran en la carrera fi scal.
m) La contratación temporal a que se refi ere el artículo 84 de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, para las 

entidades que cuenten con Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) aprobado por la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
(SERVIR) y bajo la aplicación de uno de los supuestos del artículo 178 y del artículo 202 del Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil.

n) El nombramiento de hasta el setenta por ciento (70%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y los 
auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales, a los que hace referencia la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, contratados al 31 de julio de 2022 bajo el 
Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, que se encuentren registrados en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 31638. Dicho porcentaje incluye el porcentaje autorizado en la Sexagésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y en el literal 
ñ) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.

ñ) La contratación, bajo el régimen laboral de la actividad privada, de trabajadores obreros de limpieza pública, en 
las municipalidades provinciales y/o distritales en el marco de lo establecido en la Ley Nº 31254, Ley que prohíbe la 
tercerización y toda forma de intermediación laboral de los servicios de limpieza pública y afi nes que prestan los obreros 
municipales.

o) La contratación, bajo el régimen laboral de la actividad privada, de inspectores auxiliares, inspectores del trabajo y 
supervisores inspectores, de la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral (SUNAFIL).

p) El nombramiento de hasta quinientos (500) servidores penitenciarios, seleccionados en el marco de lo establecido 
en los artículos 17 y 19 de la Ley Nº 29709, Ley de la Carrera Pública Penitenciaria, y su Reglamento, en la categoría de 
Agentes de Seguridad – T1 para el área de desempeño laboral de seguridad penitenciaria.

q) El nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que a la fecha de vigencia de la presente Ley 
ocupa plaza orgánica presupuestada por un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, 
previa verifi cación del cumplimiento de los perfi les establecidos por la normativa pertinente para cada plaza, siempre que 
la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. El 
referido nombramiento comprende al personal incorporado en el régimen por mandatos judiciales y se efectúa en el nivel 
remunerativo de inicio de la carrera y se registra en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP). El nombramiento se fi nancia con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional de cada entidad sin demandar recursos adicionales al tesoro público.
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r) El nombramiento, a partir del mes de diciembre de 2025, de hasta el 50% de los profesionales, técnicos y 
auxiliares administrativos del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales a los que hace referencia la Ley Nº 32059, Ley que autoriza el nombramiento progresivo del 
personal administrativo comprendido en el Decreto Legislativo 1057 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos 
y los gobiernos regionales, contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que Regula 
el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y que a la entrada en vigor de la Ley Nº 32059, se 
encuentren registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) y tengan como mínimo dos años continuos o tres años discontinuos de servicios a 
la fecha de la publicación de la Ley 32059. Para tal efecto, mediante decreto supremo propuesto por el Ministerio de Salud, 
en coordinación con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) y refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, 
se establecen los criterios y el procedimiento para llevar a cabo el proceso de nombramiento. Los puestos registrados 
en el AIRHSP del personal sujeto al Decreto Legislativo N° 1057 que se nombre en el marco del presente artículo, se 
eliminan de ofi cio. Para efectos del nombramiento del personal, a que hace referencia el presente literal, se autoriza al 
Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales, a realizar modifi caciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, quedando exceptuado de lo establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley.

s) El nombramiento en plaza presupuestada de los médicos cirujanos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses del Ministerio Público.

t) El nombramiento, a partir del mes de diciembre de 2025, de los profesionales, técnicos y auxiliares asistenciales 
del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales al que 
hace referencia la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, que no se encontraban registrados en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la entrada en vigencia de 
la Ley N° 31638. Para tal efecto, mediante decreto supremo propuesto por el Ministerio de Salud, en coordinación con 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) y refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, se establecen los 
criterios y el procedimiento para llevar a cabo el proceso de nombramiento.

u) El nombramiento de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que 
tiene vínculo laboral bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 728 en las Comunidades Locales de Administración de 
Servicios de Salud (CLAS), identifi cados al 31 de octubre de 2023, a los que hace referencia el literal q) del numeral 8.1 
del artículo 8 y la Septuagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024.

8.2 Para la aplicación de los casos de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal u) del numeral 
precedente, salvo para lo establecido en los literales h), i) y j), es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren 
aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), según 
corresponda, así como que las plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten 
con la respectiva certifi cación del crédito presupuestario. 

Para el caso de las plazas docentes a las que se refi eren los literales h), i) y j) del numeral precedente, es requisito 
el Informe emitido por la Secretaría de Planifi cación Estratégica del Ministerio de Educación respecto del fi nanciamiento 
de las plazas vacantes identifi cadas o de las nuevas plazas requeridas por la Dirección Técnica Normativa de Docentes, 
la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística, y la Dirección de Formación 
Inicial Docente del Viceministerio de Gestión Pedagógica, según las plazas codifi cadas en el Sistema de Administración 
y Control de Plazas Nexus o el que haga sus veces del Ministerio de Educación y su registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo 
de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. Para dicho 
registro el referido Informe debe ser remitido al Ministerio de Economía y Finanzas para el registro y actualización de 
todas las plazas docentes en el AIRHSP.

De la misma manera, para el caso de la contratación temporal del profesorado y de auxiliares de educación, a los 
que refi eren los literales h) e i) del numeral 8.1 del presente artículo, respectivamente, únicamente son habilitadas en el 
Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus o el que haga sus veces del Ministerio de Educación, las plazas 
orgánicas y eventuales que valide el Ministerio de Educación, considerando los resultados del proceso de racionalización 
efectuado en el marco del ordenamiento territorial.

Asimismo, previamente a la convocatoria de los concursos públicos cuando estos correspondan, en los supuestos 
de excepción establecidos desde el literal a) hasta el literal p), se debe contar con el informe favorable de la Ofi cina 
General de Presupuesto de la entidad que fi nancia el gasto, en el que se señale, entre otros aspectos, que dicha entidad 
cuenta con los créditos presupuestarios sufi cientes para fi nanciar el referido gasto y su sostenibilidad en los años fi scales 
siguientes. Esta obligación resulta también aplicable al nombramiento de magistrados del Poder Judicial y de fi scales del 
Ministerio Público, a cargo de la Junta Nacional de Justicia, en cuyo caso se requiere informe favorable de la ofi cina de 
presupuesto del Poder Judicial y del Ministerio Público, respectivamente.

8.3 Las entidades públicas, independientemente del régimen laboral que las regule, no se encuentran autorizadas 
para efectuar gastos por concepto de horas extras.

Artículo 9. Medidas en materia de modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional programático

9.1 A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo” no puede habilitar a 
otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo las habilitaciones que se realicen dentro de la indicada partida en la misma 
unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego. Durante la ejecución presupuestaria, la citada restricción 
no comprende los siguientes casos:

a) Reforma de la estructura del Estado en el marco del Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que aprueba los 
“Lineamientos de Organización del Estado”. 

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización.
c) Atención de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada.
d) Atención de compensación por tiempo de servicios y benefi cios sociales por cese laboral, incluye deudas por 

dichos conceptos.
e) Atención para el fi nanciamiento de nuevos pensionistas bajo el régimen del Decreto Ley Nº 20530. 
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LINEAMIENTOS PARA EL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL CONTRATADO BAJO EL 
RÉGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, LEY DE BASES DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA Y DE REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL MARCO DE LA 
LEY N° 32185, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2025 

 
 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de los presentes Lineamientos es establecer los requisitos, condiciones y 
procedimiento para que las entidades públicas realicen el nombramiento del personal 
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en el marco de lo establecido en el literal 
q) del numeral 8.1 y numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025. 
 
2. FINALIDAD  
 
Garantizar y facilitar la correcta actuación de las Oficinas de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces en el procedimiento de nombramiento del personal administrativo contratado bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, en el marco de lo establecido en el literal q) del numeral 8.1 
y numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025. 

 
3. BASE LEGAL 
 
3.1. Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 
3.2. Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 

del Sector Público. 
3.3. Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil, rectora del sistema administrativo de gestión de los recursos humanos. 
3.4. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
3.5. Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa. 
 
4.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
4.1. Alcance 

 
Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de cumplimiento 
obligatorio para las entidades de la Administración Pública que cuenten con personal 
administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, que al 1 de enero 
de 2025 ocupe una plaza orgánica presupuestada por un período no menor de tres (3) años 
consecutivos o cuatro (4) años alternados. 
 
No se encuentran comprendidas dentro de los presentes Lineamientos aquellas entidades 
públicas que hayan aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) en el marco del 
proceso de tránsito al régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal q) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 
4.2. Personal comprendido 
 
4.2.1. Se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes Lineamientos el 

personal administrativo contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, que 
cumple con lo siguiente: 
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a) Encontrarse contratado por un período no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro 
(4) años alternados al 1 de enero de 2025, en plaza orgánica presupuestada, entendida 
como el cargo o puesto contenido en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) o 
Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP-P) y Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP), cuando corresponda.  

b) Encontrarse prestando servicios como personal administrativo contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, al 01 de enero de 2025, fecha de entrada en 
vigencia de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025. 

c) Cumplir los requisitos del cargo o puesto en el que se va a nombrar, establecido en el 
documento de gestión correspondiente de la entidad.  

 
4.2.2. Asimismo, se encuentra comprendido dentro de los alcances de los presentes 

Lineamientos el personal incorporado por mandatos judiciales en el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N° 276, que cumple con lo indicado en el numeral 4.2.1. 

 
4.2.3. Para el cómputo del periodo de contratación referido en el literal a) del numeral 4.2.1 de 

los presentes Lineamientos, debe tenerse en consideración los siguientes parámetros: 
a) Respecto del período no menor de tres (3) años de contratación consecutivos, se 

consideran los contratos en la misma plaza orgánica presupuestada, bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276. 

b) Respecto del periodo de cuatro (4) años de contratación alternados, se consideran los 
contratos en plaza orgánica presupuestada, indistintamente del grupo ocupacional, nivel 
de gobierno o entidad pública donde se prestó servicios, siempre que estos hayan sido 
suscritos bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276. 

 
4.3. Personal no comprendido 
 
4.3.1. No se encuentra comprendido el siguiente personal:  
 

a) Personal que ejerce cargos políticos, directivos o de confianza. 
b) Trabajadores de las empresas del Estado o de sociedades de economía mixta. 
c) Personal contratado en programas y proyectos especiales, por la naturaleza temporal de 

los mismos. 
d) Personal perteneciente a carreras o regímenes especiales. 
e) Personal que realiza funciones de carácter temporal o accidental. 
f) Personal contratado bajo la modalidad de contrato administrativo de servicio u otras 

formas de contratación distintas a las establecidas por el Decreto Legislativo N° 276. 
 
El tiempo laborado en los supuestos antes señalados no se contabilizan para los requisitos 
establecidos en el literal a) del numeral 4.2.1 de los presentes Lineamientos. 
 

4.4. Nombramiento 
 
El nombramiento se realiza en la entidad donde el personal administrativo contratado bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, se encontraba prestando 
servicios al 01 de enero de 2025, fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, observando lo establecido en 
el numeral 4.2.1 de los presentes Lineamientos. 
 
El personal administrativo comprendido en los presentes Lineamientos se incorpora a la 
carrera administrativa mediante resolución de nombramiento, previo registro en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y verificación de contar con certificación 
del crédito presupuestario. Dicha incorporación se efectúa en el nivel remunerativo de 
inicio de la carrera.  
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Es nulo todo acto administrativo que contravenga la presente disposición. 

 
4.5. Requisitos para el nombramiento 

 
La Oficina de Recursos Humanos de cada entidad, o la que haga sus veces, será la 
encargada de tramitar la solicitud de nombramiento hasta la emisión de la Resolución de 
Nombramiento. 
 
Para acceder al nombramiento, el personal administrativo contratado bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 276, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 Presentar su solicitud de nombramiento, según el “Formato Solicitud - Declaración 
Jurada” (Anexo 1) de los presentes Lineamientos. 

 Cumplir con el perfil del puesto o los requisitos propios de la plaza orgánica o cargo 
en el que se va a nombrar, según lo establecido en el Manual de Clasificador de 
Cargos (MCC), Manual de Perfiles de Puestos (MPP) o Manual de Organización y 
Funciones (MOF). Para tal efecto, debe entregar el “Formato Currículo Vitae” 
(Anexo 2) de los presentes Lineamientos. 

 Cumplir con los periodos de contratación establecidos en el numeral 4.2.3 de los 
presentes Lineamientos. 

 No tener impedimento o incompatibilidad para el acceso a la función pública, de 
acuerdo a ley. 

 Presentar el Certificado Único Laboral (CUL) otorgado por el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo. 

 
Los requisitos exigidos deben cumplirse de manera conjunta. El incumplimiento de uno de 
ellos genera la denegatoria de la solicitud de nombramiento. 

 
5.  DISPOSICIONES ESPECIFICAS 
 
5.1. Presentación de las solicitudes 
 

a) La entidad elabora un cronograma y se publica con la convocatoria del procedimiento de 
nombramiento, el cual contiene toda la información necesaria para el solicitante 
incluyendo, como mínimo, etapas y plazos.  

b) El personal administrativo comprendido dentro del alcance de los presentes 
Lineamientos presenta su solicitud de nombramiento, según “Formato Solicitud - 
Declaración Jurada” (Anexo 1) de los presentes Lineamientos, manifestando su voluntad 
de someterse a la evaluación de los requisitos previstos en el numeral 4.5 de los 
presentes Lineamientos. La información contenida en dicha solicitud tiene calidad de 
declaración jurada y será presentada ante la Oficina de Recursos Humanos o la que 
haga sus veces, de la entidad, de acuerdo con el cronograma establecido por cada 
entidad. El personal administrativo debe adjuntar a su solicitud de nombramiento el 
“Formato Currículo Vitae” (Anexo 2) de los presentes Lineamientos, así como copia de 
la documentación que sirva para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
el numeral 4.5 de los presentes Lineamientos, siempre que dicha información no se 
encuentre en el legajo personal que se encuentra en custodia de la entidad pública donde 
solicita ser nombrado. 
 

5.2. De la evaluación de los requisitos 

 
5.2.1. Presentada la solicitud, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la 

entidad, realiza la evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 
4.5 de los presentes Lineamientos. La evaluación del cumplimiento de los requisitos del 
perfil se realiza a partir de la información declarada en el Anexo 2 de la solicitud, 
considerando como sustento la información obrante en el legajo personal del servidor, 
que se encuentra en custodia de la entidad pública donde solicita ser nombrado, así 
como con la información presentada por el servidor como sustento de su solicitud. 
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5.2.2. La evaluación descrita en el numeral anterior se realiza en un plazo no mayor a treinta 
(30) días hábiles. 

 
5.2.3. Vencido el plazo para la verificación de las solicitudes, la Oficina de Recursos Humanos 

o la que haga sus veces de la entidad, publica el "Cuadro Final de Resultados", en un 
lugar visible de la entidad y en la sede digital. La publicación se realiza, como mínimo, 
por un periodo de quince (15) días hábiles, para conocimiento de los interesados. 

 
En el "Cuadro Final de Resultados" constan los nombres y apellidos de todos los 
participantes en el proceso de nombramiento, donde se consigna la condición de “apto” 
o “no apto”. En el caso de personal declarado “no apto” se precisa el requisito no 
cumplido para el nombramiento. En el caso del personal “apto” se indica el nivel y la 
plaza orgánica en que será nombrado, así como la denominación de unidad de 
organización a la que pertenece dicha plaza. El “Cuadro Final de Resultados” debe 
consignar la fecha de publicación, a efectos de cómputo de plazo para recursos 
impugnatorios. 
 
Los recursos de reconsideración interpuestos contra el “Cuadro Final de Resultados”, 
son resueltos por la entidad pública. Del mismo modo, los recursos de apelación son 
elevados por la entidad al Tribunal del Servicio Civil, previa incorporación al expediente 
de la documentación de obligatoria remisión y la totalidad de los antecedentes que 
originaron el acto impugnado, conforme lo dispuesto en el Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2010-PCM. Corresponde a los 
impugnantes cumplir con los plazos y los requisitos de admisibilidad de cada recurso, 
conforme a las normas sobre la materia.  

 
5.3. Resolución de Nombramiento 

 
La entidad, durante el Año Fiscal 2025, emite la Resolución de Nombramiento que 
incorpora al personal administrativo contratado al régimen de la carrera administrativa 
regulado por el Decreto Legislativo N° 276, siempre que, previamente, se haya verificado 
que el cargo a ocupar se encuentra en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) o 
CAP-Provisional, y su respectiva plaza se encuentra en el Presupuesto Analítico de 
Personal (PAP). Asimismo, el cargo debe contar con registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) y con la respectiva certificación del crédito presupuestario. 
 

6. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
6.1. Los presentes Lineamientos tienen vigencia durante el Año Fiscal 2025, periodo durante 

el cual las entidades públicas se encuentran habilitadas para efectuar el nombramiento del 
personal administrativo contratado bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, 
para lo cual implementan las medidas que resulten necesarias para la emisión de las 
resoluciones de nombramiento de su personal administrativo. 

 
6.2. La documentación con la cual el servidor acredita el cumplimiento de los requisitos para el 

nombramiento se encuentra sujeta a fiscalización posterior, de conformidad con el artículo 
7 de la Directiva N° 001-2023-SERVIR-GDSRH, Normas para la gestión del proceso de 
administración de legajos o norma que la sustituya. 

 
6.3. Al término del proceso de nombramiento, las entidades públicas que realicen el proceso 

de nombramiento con un CAP o un CAP Provisional que hayan sido aprobados sin la 
opinión favorable de SERVIR, deben realizar las acciones necesarias para elaborar y 
aprobar su primer CAP Provisional de acuerdo con el marco normativo vigente dispuesto 
por SERVIR. Para dicha acción, la entidad pública cuenta con un plazo no mayor a un (1) 
año, contado desde la emisión de la resolución del nombramiento. 
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Anexo 1 : Solicitud de nombramiento 
Anexo 2 : Currículo Vitae 
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ANEXO N° 01 
SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO 

 
Yo, ................................................................................(Nombre y Apellidos), identificado con DNI 
N°......................., con domicilio en……………………………….vengo ocupando el cargo de 
.................................., en el grupo ocupacional ........................, perteneciente al régimen del 
Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público; en el marco de lo cual solicito acceder al proceso de nombramiento excepcional 
previsto en el artículo 8 la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025.  

 
Para tal efecto, manifiesto mi voluntad de someterme a las evaluaciones que resulten necesarias 
de acuerdo con el proceso de nombramiento regulado en los Lineamientos para el nombramiento 
del personal administrativo contratado en el sector público bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en 
el marco de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 
Asimismo, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

 Ser personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 276, por 
un periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados en plaza 
orgánica presupuestada. 

 No cuento con impedimento o incompatibilidad para el acceso a la función pública, de 
acuerdo con ley. 
 

En tal sentido, firmo la presente declaración jurada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 
 
 
 
_______________________ 
Nombre: 
Apellido: 
DNI: 
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ANEXO N° 02 
 

 
 

DNI O CE

1. DATOS PERSONALES

2. FORMACIÓN ACADÉMICA

(*) Agregar las filas adicionales que se requieran para cumplir el perfil

3. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

ESPECIFICAR TODA SU EXPERIENCIA GENERAL INCLUYENDO LA EXPERIENCIA ESPECIFICA RELACIONADA CON EL PERFIL:

DOC. DE

SUSTENTO

(*) N° de 

Folio

FECHA 

INICIO

(DD/MM/A

AAA)

FECHA FIN

(DD/MM/A

AAA)

AÑOS MESES DÍAS

A M D

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 0 0

4. CONOCIMIENTOS QUE SE ACREDITAN CON DOCUMENTOS

(*) Agregar las filas adicionales que se requieran para cumplir el perfil

5. CONOCIMIENTOS

6.- OTROS REQUISITOS 

(*) Agregar las filas adicionales que se requieran para cumplir el perfil

FECHA:

N° DNI O CE:

Otra experiencia 

específica

CARGO

DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE 

CONTIENE LOS REQUISITOS

CONOCIMIENTO QUE DECLARA CONOCER

Experiencia general

Suma de experiencia

Experiencia específica en 

la función o materia

Experiencia específica en 

el puesto o cargo

Experiencia específica en 

el sector público

Tiempo de servicio

Para otra 

exp. 

Específica

INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A EVALUADO/A
Para exp. 

específica 

en el sector 

público

AÑOS DE

ESTUDIO

DOCUMENTO DE

SUSTENTO

(*) N° de

Folio

FECHA DE EGRESO/ FECHA DEL GRADO DE BACHILLER O TÍTULO PROFESIONAL

MES/AÑO

DESDE HASTA

CARRERA PROFESIONAL O 

ESPECIALIDAD

NOMBRE DE LA

INSTITUCIÓN

GRADO / SITUACIÓN ACADÉMICA 

(egresado, bachiller, titulado)

NIVEL EDUCATIVO (Técnica 

básica, técnica superior, 

universitaria)

MES/AÑO AÑOS DE

ESTUDIO

DOCUME

NTO DE

SUSTENTO

(*) N° de 

Folio

DESDE HASTA

INDIQUE USTED SI CUMPLE CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS

(DE NO MARCAR ALGUNA OPCIÓN SE CONSIDERARÁ COMO REQUISITO INCUMPLIDO)

AÑODÍA MES

EMPRESA Y/O INSTITUCIÓN - 

ORGANO/ UNIDAD ORGÁNICA / 

ÁREA

NOMBRE DEL PUESTO/CARGO

DESCRIBA LAS FUNCIONES PRINCIPALES 

RELACIONADAS AL

PUESTO 

Para exp. 

general

Para exp. 

específica 

en la función 

o materia

Para exp. 

específica 

en el puesto 

o cargo

TIEMPO DE SERVICIO

DOCUMENTO DE 

SUSTENTO

(*) N° de 

Folio

ANEXO 2

CURRICULO VITAE

DECLARACION JURADA

Formulo la presente Declaración Jurada, en virtud del Principio de Presunción de Veracidad previsto en el numeral 1.7 artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. La entidad tomará en cuenta la información en ella consignada, reservándose el derecho a llevar a cabo las verificaciones correspondientes; así como solicitar la acreditación de la 

misma. En caso de detectarse de omitir, ocultar o consignar información falsa, se procederá con las acciones legales que correspondan.

Apellidos y Nombres

Lugar de Nacimiento

Fecha de Nacimiento (Día/Mes/Año)

Dirección Actual

Departamento / Provincia / Distrito

Estado Civil

Teléfono celular

Teléfono Fijo

Correo electrónico

Hojas de Cálculo (Excel)

Programa de presentaciones (Power Point)

(*) N° de Folio

LOS SERVIDORES DEBERÁN ACOMPAÑAR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA INFORMACIÓN CONSIGNADA EN EL PRESENTE FORMATO, ASÍ COMO LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO.

Idioma solicitado en el perfil

 CURSO, DIPLOMADO, ESPECIALIZACIÓN,

U OTRA ACCIÓN DE CAPACITACIÓN
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

AÑO QUE REALIZÓ EL CURSO,

DIPLOMADO O ESPECIALIZACIÓN

HORAS LECTIVAS DE

DURACIÓN

OTROS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PERFIL

CONOCIMIENTO DE OFIMÁTICA E IDIOMAS
NIVEL DE DOMINIO: Básico, Intermedio 

Avanzado

FIRMA

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN QUE HE PROPORCIONADO, ES VERAZ Y ASUMO LAS RESPONSABILIDADES Y CONSECUENCIAS LEGALES QUE ELLO PRODUZCA.

DECLARO HABER LEÍDO EL CONTENIDO DEL PERFIL DEL CARGO, ANEXOS Y CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO DE NOMBRAMIENTO.

Procesador de Textos (Word)

Autoridad Nacional

del Servicio Civil
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